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Bas,·s de la COQ1'oclItoria

MINISTERIO ,

DEL PORTAVOZ DEL GOBIERNO

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio. dotados presupuesta
riament~. cuya prOVisión corresponde l1e"ar a efeclo por el proccdi
miento de: concurso.

Este Ministerio. úe 'll:uádo con cl artículo 14 dc la ComitlKión
Espaiiola, el artículo 20 de la L~y 30/1984. de 2 de: a~osto. según la
redacción dada al mislllo por lalcy 23/1988;- dc 28 de JuiJo. y el Real
Decreto 28/1990. de' 15 de ellero. por el que se aprueba el Reglamento
Geneml de Provisión de Pucslosdc Tr;tbajo y Promoción Profcsion~l de
Funcionarios Civiles de la Administración del E5tado. y de cl?nfonllldad
con la Dircctiva Comunitaria de 9 de fcbrero de 1976. de Igualc;lad de
lrat-o e-ntre hombres y mujeres por lo que se refiere al <lCCCSO al empleo,
n l~l fonnal·ión prolcsional y a 1:IS condiciones dc trabajo. resuelve.
previo la preceptiva autorización de la Secretaría de Estadq para la
Administración_Pública. -.

Convocar concurso pnra la provisión de puestos que se relacionan cn
cl.ancxo I de esta Orden, con arrcglo a las sigUIentes

de la compatibilid.,d con el deseOlpeño de las tareas)' funciones' del
PUC5!O en concreto. "

Cuarta.-1. Las solicitudes para'tomar parte en C!concurso. ajusta
das al modelo que se incluye como'anexo !I/I.de esta ResoJuci"ón, se
dirigirán a la Dirección Grncrn! Tccnica y de Servicios del Ministerio
del Portavoz del Gobierno (Complc:jo f\.1ondoo. avenida de Puerta de
Hierro. 28071 ~1jdrid), y dcbcrtin presentarse en el plazo de quince' días
hábiles contados a pJrtir del siguiente al de la publicació!,! de la
convocatoria en cl«Boletín Oficial del Estado}~. bien directamente en el
Registro dc1 Centro mencionado. o en las oficinas a que se.refiere el
artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Estas oficinas
':ienen obllgadas.dcntro de las veinticuatro horas siguientes a partir de
su presentación "a cursar las instancias recibidas. conforme es.tablece
dicho proyecto rcfonnado por la ley 164/1963. de 2 de diciembre.

No serán admitidas aquellas solicitudes que n9lteven puesto etsello
de cntradade las dif.crcntes unidades registrales dcntro del prazo
establecido para la presentación de instancias. r •

2. En la solicitud se e~presará. euso de ser varios los puestos de
trabajo .solicitados. el ordcn ue prderencia. entre ellos y a la misma se
adjuntar:i11 los documcntos acreditativos ·de estar en posc.sió.n, de!os
méritos alegados para el desempeno de los pucstós de trabaJo. ndaptan· _
dose al efeclo a los .modelos Que figuran en los anexos II/.? y JI/3.
respectivamente., , . , ' -"

'. 3. la fecba de referencia para el cumpl,imiento de los requisitos
exigidos y la pos.esión de los meritas quc se aleguen será el día en que
finali-ce el plazo de presentación de instancias. . .

4. En caso dc estar intercsndos en las vacantes que se l::l:nuncian para
Ulla misma locnlidad dos funcionarios, por razones de convivencia
familiar, aunque pertenezca.n a distinto Cuerpo o Escala. podrán
condicionnr su petición ,,1 hecho de que ambos obtengan destino en el
mismo 'concursQ y cn IJ miStlla localidad, cntendi~ndose, _en .easo
contr;trio, anulada la peüc.'ión efectuada por ambos; qUlenes se acoJan a
esta petición condicional.dcberán-ncomp..'1ñar a su instancia fotocopia de
In petición del otro funcionario en la lllisma convocatoria:

Quinta.-l. la valoración de los méritos para la adjudicación delos
puestos de trabajo -se efectuara conform~el siguiente baremo, que sera
de 25 puntos como ,máximo. '

2. Méritos espeCíficos. "los méritos específicos adecuados a las
caracteristicas de los 'puestos de trabajo se valorarán. los reseñados -cn.cl
~nexo 1- como determinantes' de la idoneidad de quien aspire a
di:sempcñar el puesto, atendiendo a su cualificación en particulares

. técnicas. áreas o materias, sin perjuici.o dc que s,e pueda recabar de 105
i'ntcfi:sados las ac!'araciolles que,se estimen necesalias para la comproba~

ción de las mismas;
La puntuación 1l1::íximapor dichos meritas es la Que figura en el_'

nllexo l.' __ _
3. El grado personal sc evaluará hasta un máximo de tres puntos,

conforme- a la, siguiente escala:' ,

Por tener consolidado un grado pe~onal:

SUpCrjor al puesto solicitado: J; _
Igualdad al del pucsto solicitado: :2,50;
Inferior al del pues~osoliciU1do: '2.
4.1 Valoración del tnibajo desarrollado; hasta un máximo de 7

puntos, confonne a la siguiente eseala: .

Por el desempeno de un"puesto de' tral;lajo de nivel superior al del
puesto solicitado: 3. _, ., ~. ._. O"~'.
. Por eLdeSempeño de un puesto de trabilJo de ",vel Igualo mfcnor
en lino ,o dos punlos al del puesto solicitado: 4.. ._,' , _'

Por.el desempeño de un puesto dc'tnlbajo dcnivel. inferior en m.ás·
.de dgs puntos ,al delpucslO solicita~o: ~,50.

A estos efce:tos, los fuildonarios·quc coiÍcursendesde una situación
distinta a la de serviC'io llcti\'o y que no .tcngareserva de puesto de
trabajQ,o que, estando cn situación de servicio activo, dese!TIpeñen. un
puesto de trabajo sin nivel de complemento de destino, y sIempre que
no exista otro modo de valorar el trabajo desarrollado. se entenderá que
están desempeñando un pucsto de nivel '20, 16, '11, 9 )' 7, según
pertcnezcan, respectivamente, al grupo-A, B, C, O o E. . ~

4.2.: Por la experiencia cn el dcscmpcilo, durante los dos- últimos
<.11105., de puestos de tr<lb..1jo de contcnido lccnico similar al del puesto
solicitado, _se conccdcníll hasta un müximo de tres punlos.

s. Antigüedad. Se valorará a razón de 0,10 puntos por ...mlo
completo de servicio. hasla un máximo de tres puntos, computándose
a estos efectos los reconocidos quc sc hayon prC'smdo con 'anterioridad
a la ndquisición de la condición de funcionario de carrcra de un Cuerpo
o Escala siempre que no sean simultáneos con los alegados.

'6. Cursos d~' formación y pCl'fcccionamiento. Se valorará la rea1iza-
ción de cursos a-razón de 0,5 puntos cad<l uno de ellos. con un máximo
de 1.S puntos. siempre que se den las siguientes circunstanci<ls:

a) Que guarde relación directa con las funciones propias del puesto
'de trabaio que se solicita,

b) Vue.sean org..1nizados por Centros oficiales de las Administra·
ciones Públicas.

ORD/~'N de 7 dc OCII/hre de 1991 po/' la que sc ("()I/l'O('{/
cOl1c"rso dl' ml'rifo,qmra la p,.()ri.~ióll <Ic P/lcs/os di' trabajo
racallfes ('/1 el '\/IIIlSfCJ"I() deJ l'orfUl'o': dd (iObICfIIO.

25208

Primera.... I.- P-odráll tOlriar pal1c en el presente concurso los funcio·
, narios de. carrera de la Administración del Estado de los Cuerpos o

Escalas clasificados en los 'gntpOS A, B. e y D comprendidos en el
artículo 25 dc la Ley 30j1984,de 2 dc agosto. con excepción del personal
docenle e invcstigador, sanitario. servicios postales y tel("gráficos,
instituciones pcnitenc'iarias, transporte .aéreo·y meteorología. " '

~. Podran, solicitarse cuantas VaC<llltcs se incluyen en el anexo l
siempre que reÚnnn los rcquisitos eSlablecidos en las mismas y no
excedan los niveles dcl intervalo corrcsp'o'gdicnte al grupo en QU'C figuren
clasificados sus Cuerpos,o Ese.alas. _ . . . _ -

Scgunda.-L Podrán participar en~sta convocatoria los fun'ciona
rios comprendidos en la fase primera que se encuentrcñ en situación de
scn'icio activo. scrvicios especiales.. serviciasen Comunidades Autó\:Jo
mas. procedentes de la situación de sllspensiónfirme de funciones
cuando ha)'an cumplido el pcríodo de suspensión, ex~cdcncia voluntaria
y cxecdl'ncia para el cuidado de hijos, así como las suspensiones
provisionales.

2. Los funcionarios con -destino dcfinitivo' sólo -podrán participar si
en ,la feeha de finalización del pTazo de presentación dc instancias han
transcurrido 'dos anos desde la toma de posesión del úllimo destino
definitivo obknido, salvo que soliciten pUestos en el mismo Ministet~o

dondc cstcn destinados', o hayan sido removidos del puesto de trabajO
obtenido por COncurso, o cesados en un puesto obtenido por libre
designación, o bien haya sido suprimidó su pu'esto de trabajo._

3.. Los funcionarios en situación dc excedencia para el cuidado de
hijos durante el primer año del período de excedencia ,sólo podrán
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación de
instancias han transcurrido dos años· desde la toma de posesión del

. último destino obteni.do, salvo que participen-para cubrir vacantes en el
ámbito del departamento ministerial en el que tenga reservado el puesto
de trabajo. " .. . '

4. Los funcionarios en situación de serVICIOS en Comunidades
Autónomas sólo' podrán tomar p.a11e-en el presente concurso si en la
fccha de terminación del plazo de presentación de instancias han
transcurrido dos años dcsde su.transferencia o traslado.

S. Los' fUllcionarios en situación de excedencia voluntaria por
intercs parúcular sólo podrán participar si en Irr-fecha de terminación del
plazo de presentación de instancias han transcurrido dos años desde que'
fueron dcclarados en dicha situación;

6. los funcionarios en servicio <lctivo con deslino provisional en
esle Departamento, ·salvo los quc se hallen en comisión de servicios.
estarán obligados a participar en el presente concurso. solicitando como
mfnímo todas las vacantes a las quc puedan acceder por reunir los
requisitos establecidos en esta convocatoria. excepto los funcionarios
que h<lyan reingresado al servicio activo medinnte adscripción provisio·
llaL que sólo tendrán la obligación de participar solicitando el puesto
Que. ocupan provisionalmellte.

Tcrcera.-los fun<:ionarios con alguna discapacidad podrán insertar
cn su solicitud la adaptación del puesto o pues lOS de trabajo solicitudos,
haciéndolo constar en el apnrtado (Observaciones) de la instancia.
pudiendo a este respecto la Comisión de Valoración recabar del
interesado. mediante entrevista. la informaCión que estime nccesaria cn
orden a la adaptación deducida e igualmente el dictamen de algúno de
los órganos lécnicos previstos cn el articu10 13 del Rcal Dccreto
28/1990, dc IS de enero, respecto de la procedencia de la adaptación y
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e) Que no tengan cm'acler ue selectivos. para poder adquirir la
condición de funcionarios de carrera de un CHC-rpO o Escala. .

d) Que se expida diploma con caWicac:ión final y/o, en su caso, .
certificado de aprovechamiento.

Seú1.-1. La propuesta de adjudicación de los puestos de trabajo
ofrecidos recaerá. en cada Glsa. sobre el concursante que haya tcnid'o
mayor puntua<:ión, conforme al baremo estable.cído .en la base quinta.

:. Ptlra adjudicar un puesto de trabaJO. será necesario que el
aspirante obtenga un minimo de 8 puntos por el baremo general. y. al
menos, 5 pumos en el apartado de méritos específicos.

3. En caso de empate en la puntuación de varios concursantes para
un puesto de trabajo: se acudirá pura dirimirlo a ,lo otorgado a los
méritos enunciados en la fase quinta. por el ordcn expresado en la
misma.

Séptima.-La propuesta de adjudicación de los puestos de trabajo
corresponderá a una ComisIón ' de- Valoración. -que tendrá la siguiente
composición: -

Presidente: El Subdirector general de Scrvrcios.
Vocale~en representación de la Administración:

El .Subdirrétor general de la Oficina Pr.esupuestarra. .
. - Un representante del Cenlro directivo del que dependa' la plaza
convocada. -'o,

Vocales en á~pre~~iación de l¡;ls OrgaAizaciones Sindicales:

Tres repre1enUintes designados por la Junta de Personal del Ministe
rio del Portuvoz del Gobierno._

~ Secretario: El Jefe del Servicio de Personal y Régimen Interior:

Los miembros dd las· comisiones deberán pertenecer al grupo de
titulación, iguul.o superior. al exigido- para los puestos eonvoc~dos.

La Comisión' de Valoración podrá contar con expertos deSignados
por lir autorid,ildconyocante, previ.-r- solicitud de la Comisión. los cuales
actu..1.rán con V07, pero sin YOlo, en calidad de asesores. -

. La Comi-sión de Yalornción se podrá reservnr la facultad de convocar
personalmente a aqlieHos candidatos quecol1sidere .conveniente. al
objcto de aclarar puntos dudosos, ,de dificil interpretación. o controvcrt.i.
dos de I;;¡ documentación present;;¡da por el c;;¡ndidato. Esta convocatorm
no tendrá nunc;;¡ el carácter de entre'vista.

Octava.-Los meritas aleg;;¡dos por los concursante!) se relacionarán
en el modelo de instanci;;¡,anexo 11/ I d.e la presente convoc;;¡toria, y se
acreditarán documentalmente de la siguiente forma:

.1. ,Los méritoS contemplados en la base quinta. apartado 2,
alegados por ,los concursanlCs (cursos, diplomas. titul<l:ciones académi·
cas. trabajos. experielll;iaprofesional, etc').. seran acreditados documen·
talmente mediante los pertinentes certificados. justificantes o cualquier
olro medio.

2.Los meritos a que $C refierc la base quinta. apartado 3, 4 Ó 5. asi
como los requisitos imprescindibles; dcberán séracreditados con certifi
cado. en capta de n~delo que figura como anexo III a esta Orden.

Este certificado debcrá ser expedido por la Subdirección General
com'pctcnte en m,ateria de personal de los departamentos ministeri~les
o la Secretaría General o.similar de los organismos autónomos, Sl-se
trata de funcionarios destinados en Servicios CentraleS-..

Cuando se trate de funcionarios destinados en servicios perifcricós
de' ámbito regional 'o provincial, será expedido por las Sccretrarías
Generales de las Delcgaciones del Gobierno o de los Gobiernos Civiles,
en los terminas que determina el artículo. 11 del Real pccn;to
2l69j1984. d'~ 28 de nOVIembre, con excepción de los funClonanos
destinado':> el! las direcciones provinciales de las 'enti-dadesgcslOras y
servicios COl~lunes de la Segundad Social, en cu~'o caso, la certific<Jción
correspondc al Director provincial o Tcsorero territorial.

Respecto al personal dcst'¡.nJdo en Comunidades Autónomas, di~ha
certificación deberá ser exp~dida por la, Dirección General de la FunCIón
Pública de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la Consejeria
o Departamentocorrcspoildientc. en el caso de funcionarios de Cuerpos
o .Escalas de carácter depan:tmenlaL

Respecto a los funcionanos quc se encuentren en la Situación
administrativa- de excedencia ,,;oluntnria, excedencia para el cuidado de
hijos, transcurrido el prin-ier ¡:¡node permancncia_ en esta sitL.Jación, o
procedenles de la situación de suspensión f:irme de funclOncs. la
certilicE-ción será, expedida por la unidad de personal del departamcnto

a quc. tigure adscrito su Cuerpo o Esca!<l. o por la Dirección General de
la Función Pública. si pcnencce a CLicrpos adscntos a la Secretaría de
"Estado p;¡ra la Adnlini5ir;:¡ción Pública. o a escalas, a extinguir de AISS.
En el caso de los'e;.;cedeAtcs voluntarios pertenecien1es a las restantes
escalas de los organismos autónomo;, la certificación scrá expedida por
la unidad de personal del Ministerio donde estuviera -su último-dcstino.

Los funciomlrios proccdentes de la sill1ación de suspension firme de
funciones. de excedcncia volunlaria, del apartado c) del artículo 29. 3 dl~
la Ley 30/1984. y de excedcncia'para el cuidado de llljos, acompanaran
a ~ll solicitud declaración de no, haber sido separados del servicio en
cualquiera de las Administracioncs Públicas. ni hallarse inhJbllifndo
pJra cargo-público.

,3. La posesión de un grado personal consolidado se acreditani
mediante fotocopia de la Resolución por la cual se haya concedido.

No obstante. si el rcconocimiento del grado personal se encuentra en
trámite. podr:i adjudiearsc puntuación si acampana fotocopia de la
instancia de ,haberse-iolicita¡jo. y sc deduce del historial aportado estar
eoposesión de los requisitos exigidos para su concesión; .

4. La partiópación ell cursos será acreditada mediante fotocopias
de los diplomas o certificaciones de asistencia. .

Novena.-l. Los funcionarios' que ncccdall a los puestos de trabaJO
ofrecidos en el presente concurso. debenín permanecer en ellos un
mínimo de dos anos para poder participar en otros concursos' de
prov¡sión depuestos de- trabajo, cxcepto en el ámbito gel Ministerio del
Portavoz del Gobierno, o por causas de remoción o s'uspensión dd

"puesto de trabajo.
. 2.' Los traslados que deriven de la Resolución del presente ,con·

curso, tcndrán la considoración de voluntarios. a los efcctos previstos en
el Rcal Dceret0236/1988. de 4 de marzo, sobre indemnizaciones JYr
razón del scrvicio~'· _

J.. Una vez transcurrido el período de presentación de instancias,
las solicitudes formuladas scr~n viAculnntes para el peticionario, y.los
destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo que, antes de finalizar
el plazo de toma de posesión. se hubíera obtenido otro destino mediante
convocatoria pllblica; "
,~ .. Décim.a';:-I ... La presente convocatoriJ se resoJvcrá por Orden que se
publicará en e~ «Boletín Oficial del Estado», determinándose los puestos
de trabajo que·se' adjudican y los funcionarios que se destinarán a los
mismos, con i1~dicación del Ministerio o Comunidad Autónoma de
procedcncia. localidad y nivel de complemento de destino. grupo de
titulnción, situación administrativa- de procedencia",.asi Como el puesto
de origen del adjudicatario.

2. El concurso se resolved dentro de los dos meses siguientes al día
en que 'finalice el plazo de presentación deinstClncins. .

Undi7cima.-1. El plazo de toma de posesión del nuevo destino
obtcnido será de tres días hábiles. si radic¡¡ --en la misma localidad. o de
un mes. si radica en distinta localidad o comporta el reingreso <JI servicio
activo. ' ~

El plazo de toma de posesión' comenzará a contar a partir del ~ía

siguiente al del c.ese, que deberá efectuarse dentro de los tr~s días hábiles
siguientes a la ,publicacíón de la Resolución en el (Boletín Oficial del
Estado». así como el. cambio de la si!Uación administrativa que en cada
caso cor'responda. : .~'.'_

2. Ekómpl:lto dcl.plazo para cr cese se iniciará cuando finalicen los
permisos o licencias que. en s.u caso, hayan sido concedidos a los
interesados.

3. El Subsecretario dd departamcnto: donde preste servicio el
funcíonario. podrá. no obstante, acordar la prórroga de su cese por
necesidades del servicio. de hasta vei nle días hábiles.

4. Asimismo. el Subsecretario :podrú conceder una prórroga de
incorporación de hasta veinte días hábiles. sicl funcionario selecdonado
tiene un destino de origen el1 otra localid~ld )i así lo salicita el interesado
por razones justificadas.

5. Los destJl10s adjudicados serán comunicados a las unidadcs de
personal de los depa"rtamentos minisleriales"a que figuren adscrilos los
Cucrpos o Escalas, o a la Dirección General de la Función Pública. en
el caso de los Cuerpos o Escnlas dependientes de la Secretaria de Est<ldo
para l.t Administración Pública, así como alas departamentos u
orgnnismos. de prol·edcncia del concur'iante selcccionndo.

Duodccima.~La prcsente conyocatona y los actos derivudos de la
misma. podrán scr impugnados de nCllc'rdo con loprevislo en la Ley de
Procedimiento Adminisll·ativo.

Madi1d. 7 de octubre de 199L-P. O. (Orden de 15 de septlembre'de
1988), el Subsecretario. Migucl Gil PeraL "
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'Pue~to de trabajo
Adscrlpc.l6n

'0 de localidad '0 de DeStripe loo de I puesto "Ivel c. espe-. Requtsltos relaclon~dos con "b1mD "InllllO

orden plazas cHico el puesto
ero", Cuerpo

Subsecretart. l,
GIlbfnete Ttcnko

. del Subsecretar lo -
1 Hadrld 1 Secretaria Propias de secretaria y 14 CID hU 303.180 Experiencia en puestos simi-, S ~

Subdirector Gral. bhicas en el tratllRllen- lares.
o to de textos. - tonoc lllllentos en tratalliento S

de textos y archivos.

Serv'c lo Jurtdtco

,
2 Kadrld I Secretaria Propias de Secretaria y 14 CID hU 303.-180 Experiencia en puestos slml- S . S

. SUbdirector Gral • bas leas en el tratalllen- lares.
to de tedos; Conocl.lentos en tratilllllento S

de textos y archivos.

DlrecclOn Gral.
,de Relaciones

InfOl'1llt lvll ..

Subdlrecct6nGral.
de Anlllslsy
Doclllefltac too ,

.
.

3 ..... Id I Jefe Secc loo Dlreec i6n y coonilnactOn " ". hU 303.180' Expérlencta en prqcesos de • S
de los Procesos de anl11-' éreac 1OO:y gest loo de _bases de
sil y gesti6n de fondos

, datos docUfllefltaln: IniHsls
doclMlelltales; o docullefltal. seleccllln e tndl~ " :~

zacllln en prensa perlodlca.
bperlencta en procesos de nor- •• Nltzael6n de vocabulado. con·.
tm1 te~lnol6glcoy liSO de te- ,

'. lauros.
Capacidad de, dlrecellln de eqIl-l. Z
pos de trabajo. '

..
o

.

• ttadrld 1 secretaria Propias de secretaria y 14 CIO bit 303.180 Experiencia en puestos SHlt;' S S

del SubdIrector basteas en el trat.l.. lares.
........1 to de textos. Conoc IlIlentos en tratallllento

de textos. a~hlvos y
doc:UIlMltac 1611.

olrecdlln Gral.
,

de Cooperac16n l' .c
lnf~tt~a

,
.,

Sube! lrece 16n .

Gr.al. de _
Otfus t6n de la .

InfOl"NCIlln . •
o

S ttadrld 1 Secretaria' PropIas de Secretaria y 14 CIO ,bit 303.180 CooOc: I.'elltos en' Infol'Nt Ica S
Subcltrector ~ral. b6s leas en el trat..len-

.
trataMiento de _textos y

to' de textos. , bases de clatos. •Conoc 1!lIentos de doctanta-

,
e'fIn y ta~lg,.af1a. •o bperlencta en puestos
sl.Uares. 2,

Olrecd6n Gral. o

.Tten lea y de -
SerY'e~os

Subd IreCe loo Gral.
de Servicios ,

,

• Hadrld 1 secretaria Propias de secretaria y 14 C/D bit 31)3.180 ExperiencIa en puestos sllll-
Subdirector Gral. b.btcas en el tratallllen~ lares. • S

to de textos. Experiencia en gestl6n de
personal. •COfiOClllllentos en tratlllllento
de textos y arch Ivos. 2

7 Hadrld
-

1 AuxiHar de Introduce iOO de datos en 12 CID hU 101.832 Expedenc la en tnanejo de or-
InfOf"ll,!,t lea' e l ordenador. obtene loo denadores y procesadores de

'12 de listados y valorae16n textos. S 5
de datos Conoc IlIllentos de Illedlos de

. eOlb.lnlcael6n social. S
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Adscripción
Mil de localidad NI de Puesto dI! trabajo Descr ¡pe Ión de I puesto Nivel C. espe- Requ ls i tos re Jac lonados con M.1xlrllO ""n 1100
oNlen plazas cHico el puesto

Grupo Cuerpo
.

Secretaria
Técnica

8 Madrid 1 Jefe Servicio Planificación, an.1.llsls, 16 Al8 hU 1.096.948 blnlo de los sistemas ope-
Sistemas control y desarrolla de rat \vos HVS y VHS. 2 5

Informat leos ap I¡cae Iones InfonMt leas. blnlo de al IIlenos 2 len-
Organización y IlléInteni- guajes de-.]I generacl6n y
IIllento de un centro de un lenguaje de 4' generación 2
prOceso de datos. Experiencia en planlflcación¡

- anAlisis, control '1 de!arro-
. - - 110 de apllaclOOés Infontl4·

tleas. 2 •- hpt:rlencla -en alinlnlstraclón
. y prograIMcl6n del sistema de, qest loo de bases cm datos

Orade. ~

: , I Mp Ilos (onoc !lnJentos de re-"
l·__ 'A.~

" .. des loca les y. protoc~ fos de
- ¡ CCIlIlJn Icac Iones. 2

,- -
~

~ Kadrid 1 Secretaria Propll$ de Secretaria y " CID bU 303.180 Eltpertenela en puestos 5111I1- 5 5
Subdirector Gra 1- baslcn en el tratamlen-- lares.- '

to de texto$.. Conocl.tentos en tratalllento
, de textM y archlvo'i. 5- -

Oflclna ,
Presupuestar !&

10 Madrtd 1 Jefe de Servido EjecucH'ln. control y 26 Al' hU 9tU•368 Experlencla en elaboración .

"
. de Gest!On " seguimIento del presu- de los presupuestos del

Econ6nllca ¡lIJerto de gastos del Estado. J' 5
drepartamento. Eltperlenela en L1ttllzac16n

del SICOP (modUlcaclones
presupuestarlas. elaboraclOn
del presupuesto) J

-. hperlencla en qesjl6n eco-
, nCllllca (habllitaclon. lIbra-

mIento" a Justificar. antlcl 2
pos de caja fija).
Conoc Illlentos de Info!'Ñt Ica
(OBase IV). 2

,
Experiencia é"n gestl6n11 Kacrld 1 Jefe de SecctOn Elaborac1On y tramlta- 22 . '/C [di

'22 c Ión de documentos coo· econOmlca. • l
tables. Gestión de pro- Experiencia en documentos
puestas de gasto y 11- contables. •brlllllentos a Justificar. ConocilftlentC!5 de Informática 2

,

...



~B:00,-,E:..:.:.n=-úm=..~2-:.49"- -,-- -,-J"u"e:.:ve",s,--1~7,--oc;~tu,!,b~r,,e~Ié'9::,:9~1_~ :::33",6,-,7.:..7

I 1 J I

•
~Olltilyd el. D'rliciu!ij~ ,1\ .1 unc,,·u tl~' l. ""hi,i6'" ~t huta, d. trf,h;, ,n ti .;"l5t~.. ¡O dri PO .. th01 cid Ciobi.""o.

CO.II. • •••...••••.•••.••.•...•••••••••••• ("lol.til'l. Ofic.i,1 drllu.d:"'" .

CII';"" , huh

DA! OS ,usalAu S .

St~"l\do- h.lJido

.0111 l.l.flillo,dr t."tuto
(C'II ,.,fijo)

'h
Si 8

•.

S/fUCIOI 'tlUrJlO

Sitdcióll .doillistr.tiu IUlllll:'

.·.ti .... O S'I'.ic~n [s,l.cid.. Slr'fie¡••" CC.... Ot.... . ; ; .

o
",,, •• illc.-i. l.ulid"

"

C.Cntillo

Localidad'''-'.illci.

. ~ ,...._(_"_'_._._;'0';~·_"_··_·_·_'_·_;'_;_·_·_...:O=:. ,.·-------,....---------T-----------~--''---j
• A••• ,.,.,".llílliUt~IO. Ortill¡~'o ••

. .

Unidad C. Dutill. . .

RESERVADO PARA LA A.DIIlIHISTRACIDM

•a¡.tl ."tI 4, t"..bajo Cur,. lituhc.iu Iftti,w'4.d total BYlltu

fLlIA. SU. OIRECTORA &EIUIL 1[ClICl G D( SUYlCIOS.~ ll!lnTUID DEL 'ORTAVOl-DH &OBltA.IO •• Clllphj. Jlolltloa .• Ay!!a. d. ' .....tl lh l4i~,.,.••• · 28071.- "'DltO.
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Orden

prl/r!:lIncia

NÚ.II'''o
o,.d,n

e.......c.tori,

Jueves 17 octubre 1991

AHltXO 11/2

DESTIIOS SOLICITADOS POR ORDE. OE PREfEREleIA

Puesto de t,..b.jo

. ' ..

AIUO 11/3

"tritos alegados por d concuruntt

l·

Grupo .¡ .... I

BOE núm. 249

localidad

. .

Apellidos •••••••••••••••••••••••••••••••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• oo •••••••••• ,•••••••••••.•••••••••

• • • • '•••••• -••••• 0,0 ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• o.' •••••••••••••••••••••• o •••• o ••••• o ••••••••••

.

•

"¡¡o,ro .rlte ..
con.,o,t.to,.i •

(iOtcifiuci6n de 'u"'OI, diploou,
,,,bliucionu. ete:.

{IJ. [} ¡"tertudo podrá ..tiliur cllantu tlojn ~eitn n.Jceurias par. ¡." e..et. tnll••r.titSn de 10, _¡ritos JlD prdlr,ntn
(2). Deben rehdOfl,ru, de oodo ordenado 105 lérit05 Ioh9ad05 para eada lino de los pUUtD5 ulicit.adDs.
(3). hta.espedHcaciGn 110 uht de la p.ertinente doculetltaeiGn, ~In la e~a1 110 se p.rocederá l.,,, waloraeiGn.

--~,



BOE núm. 249 Jueves 17 octubre 1991 33679

@ .,ANEXO' Inttii .. ¡rM"'-IN-'-ST-E-FU-O-;----'-----:.:;.=:.:-..:.:..:.--------'------'----'--,

·lll~ _'____ ---JI
o/tlÑ.; .••• , •.••.•••••.•• ~.,••,~ •••••.••.•. ~ •••••.•••••••••••'":"'::": •••..•••••••:~ •••• .! •••••••••• ~ •••••••••••.••••••••.•••.•••••••••••••••••

CARGO: ••• ~ ,•••••••••••••,••••••.•••••••
CERTIFICO: C\Ji ''';Un los 'aMeCeoentcs obrll"ltt's e-n-nU Centro, el flot'l':iO/"llrio,_.tlajo indicado tier'll! acreditados los si;uientes
~J:tren'QS:

A.pett idos y tlClllt>re: ••••.••••••••••••••.••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 0.".1.: ••...•.•..•.
Cuerpo o fllcal.: •••••••••••••••••••• ~ 'rl,~: •••••••• tl.I.P.: .
Aaninis.tr.eión. t. q..It' pertCfW'ee: (1) ••••• Titul.eione-s Ae.dénlie.s: (2) •• ; '••••••••••.• ~ .

2. $ITuAC1~ AO~I~ISfRATlvA

'.":'"

SerYlcio Activo Servicios

O . O
Especiales
~

Servicios C~.AA.

OFeeh. erula.jo: •••••••••••• O
SU'ptnSi6n fi~ ~ f~iones: F~eh. ter.f·
n¡;i6n periodo $U5Pf'n¡i6n: .

. .

E~e. voluntaria .rt.29.3.AP. t~y 30/84 EA;~~nei' ~r'et cu~o.dc ~ hijos••rtre:ulo ~9.4. Ley 30í6': T~. posesión
OFec:ha ten servicio .e:tivo: ~ ••••••••••• ' OúltilJC desti!\C def.:- ••••••••••. h:h. ees.e urvicl~ ICt;vO: (3) q

oOtru .. itu.donu:
.

3. DESlINO

3,1. DESTINO DEFINITIVO (4)

Kinisterio/Secret.rí.·de

.

htado., Oq¡anislllO, oele;ac:i6n o Oiaecl6n Pedl.'-;'" COlIU'lidad AutÓl"lOml, Corporaci6n Loc.t: .:.
. . . , . '. .. -.................................................................., : , .
Den.:Jll'.inac-j6n del PlJest'o: •••••••••.••••• 7•••••• ~.~-~ •••• ~ ~.~ •• ~.:.;•.•••••••• ~ ••••••• : •• ; •••• ~ •••••••••••••••••••••• ¿ •••

L.oeal;·cIad: •• ; ~ •••. : ••••••••• ~ •• ~ •• , :, •• 'ech'-. toma pclsesi6n: •••• :: ••• '••.••• .' N;vel del Puesto.~ ••••••

3.2. DESTINO PROVlSIONAl (5)

.) CCtrlis;6n de $er.vic:ios en: (6) •••• : •• ': •• ~ ••• ;.:.• : •• ; •••• Den.::xn;n.ei6n del. P~sto: ••••••••••••••• _... :~ •••• '••••.•••••••

Loe.l iclad: ••••.••• : •••.••.•:.; •••• : •• .-: •.•.~ ~ Fech'" toma' pos.es'i6n: Ni Io'e\ del P~sto: .'•••••
b) Iteingreso co,.,; c.r'::ter· provisional .n' •••••••'.~ ••••• ~r•••:.~ ~.;••• ·•••••••••. ~.·.· "' ~ ..

L~.·lidad: ••••.•• ·.~ •.••••••..••••••• ~ •• ~.:,. •••.•••• ; •.•• ·.·~·Fe'c". tOClll poleSf6n: : ••••.•• ~ •. tlivel del Puesto: ••••••

e) $l.oPJtUOS pre'!hus ei'l el Irt. 27.t. 'del bt., ~~ ~.:.O'I.: , Por ~e.u,'o renoei,6n drl p.Jtsto Por sUpre$i6;n del pueno

... _.0 .'. O

................... ~ ~ .-.- .- '.' .

............................... • ;.;.- ~ .. ~·:· r•••-• ..... ; ••••••_•• ;, ,.~ ••• ~ .- .

................................ .- ' ~ ; .
4.3. Cursos s""Pe'rados 'f'~ v~rden felación con tI p.leSto O p.Je'stos lo.l icUados, er.fgldÓs en la c:onvoé:.tori.:

. . CloJt50' • " . " .~ . 'Centro."

lIIivel C.D.

4.1. tor.do Personet: •••••••.••.•.••••••••.•• oa •• F...ch. consolidación:
4.2. Puestos deÚ!·pef.cIos t.lctiJfóoe( dt~t¡;ne..c:t~l: (9)

O~i,,*t"i6n Subd. Gr.l. o Unidad Asillll-.dl

..

(8) •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

Ti~

("',",K~'es,O:flS) ,
,,.

,
"

.. -'. , ................. ., .. .. ..- " , ; .
. ....................................................................... . . .

'!' .- "•••••.•••••••••••••

4.'~ "'nt·i;~d: T~~ dé ~el"Vlcios

,tión de 11 convocatorll:........ Cuer:.o o hc.h Meses Dfas

I

...................... ~ó .

................. ." .

..... . .
total lOOS de.servicl~s: (10)

t"ERTlfltACI()t q.J! tkpido .. petieion oel intere$ldo y par. q.Jt Juru efecto en el cetr\Cl,.lr..c cOrtvQt'bdo f»r ••••••••••••••••••••••
••••••••••••••••••••••••- de feeha •••.••••••••••••••• : I.O.E .

:.

,.

t~sav ...clO1JES AL Oort$O: 5J lllO

O O
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\,

e • Ádm~nistr'CI6n 411 fstado
A • Aaton6li.f~•.
l·· Loc.l .
S, •. s.iurics.ct 'S.xlal·

, .

':
tuirpo'~ rscltl,

"

ut" hendo 1.. siguientes .iSlI •• :

•
(2) S6(o:c~ndo

pe-rtinent••

-'

. (3) 5, nO Kubfer. transcurrido ~ ~ de'~ t'~fcch. del cese deber' ~lleent.,.'e .1 ~rt~ 3••).
';,0:; ·,.;.,,~,-";T:".< - ",

("4) 'UH-tol" ,,*jo obtenidos por-concUrl~'Ubre dn¡fNlc:i~ y N.ltVO I"...uo.... .. -,'. - . .
~ -"

:'.,,:- •.. :\ ;' ',. ..' ". o', ',- ; . '.: , '". _ •. '

(S.)-S~st'os'.~sc.ripcí6n,proYisionalp'c>r,..insreso at.ervldo activo,. cCIllf.i6n de .ervidos, y tos previstos ~ el
·~rt~,27de1:.•rSl_;¡to aPr~'p,r •.0.,i'I1990. *.1.5 dio _ro (t.o.E.,.i \6). '

".':

. (6)"$.1'''. dt~ecrpe~l'"' '''''~,1l'1to en (CllliJi~- ót ...rvidos se cl.ll1>Hr.>enhr6ri,'td>ttn. lO. "to,'del ~nD ai' .....u
_~iotdto.,(oo, ur-.,tt't: de-1lnitive. elf.......c!"ONrto. eAP"esados, en :f lpe;rtacló ).1. '~;.

(1)-IIO".'CUf1)li~t","'losexh~'~ exllilidoS expresamente 'en la éCln\foc;atorla.

(8) De:' ·hall"'" el. r.ec~ilJ1epto '.ioet vado:én tr."'tKi6n:. el Intenudo,CStbIr' IpOrtar certÚ:icKi6n e~tda por el
Ot'-Iano' c~t.;nt.~ " ","

(V)"los' Cf,Ie figuren '" el ex.pedier.te referidos • \01' t1ltillOS" cinco afIos. .Loa Internados podr~ aportar en su ceso,
'eerliflc.ctor:-es ac.reQitatfv.i dt l~. testantn ur:vfci3 "". hl,bl.ran pr"ttdo.. ., ' . , -

.- "i'

'('0) st ílf~i~d~'~;';l';~a~.~'''';"."t,e 'I.'f~~-dr~ntK-f6ri. IJI' e~.tOrII y-l.fech~ di finalizaci6n, de\.
..¡C pll,zo de,p~.tsent.ci6rlde'lnatanc:ha, ~~t" M~.r" "ens,tar enObse-rYKi~., J

, '¡,'
:

"


